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1.- Proceso de solicitud de la plaza 
 
1.1- Plazas que se mostrarán a los docentes 
 
 Los integrantes de las listas de empleo podrán solicitar plazas ofertadas en la 

Web.  

 

 Los docentes podrán ver todas las plazas de su cuerpo (y provincia en caso de 

Primaria), que tengan el plazo de la oferta abierto en el momento de consultar la Web. 

No podrán acceder a esta oferta los docentes que se encuentran en situación de baja en 

lista o retenidos. 

 

1.2- Seleccionar y solicitar la plaza 
 

Una vez en la Web, se les mostrará las plazas ofertadas. Al seleccionar una en el 

desplegable (1), se cargará la información detallada de la plaza; si es del interés del 

docente, podrá pulsar el botón “Solicitar” (2), y, luego, pulsará al botón “Sí” (3) para 

confirmar dicha solicitud. 
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Confirmada la solicitud se generará un documento justificante. Este documento 

también podrá ser emitido con posterioridad por el docente, no siendo necesario su 

registro. 

 
1.3- Plazas solicitadas 
 

El estado de sus solicitudes podrá ser verificado en la Web. En el icono del folio 

se podrá imprimir el documento justificante de solicitud de la plaza. 

 

  

  La columna “estado” indicará la situación de la plaza. Los posibles “estados” 

son los siguientes: 

 

- Vacante: La plaza no ha sido asignada a ningún docente. 

- Asignada otro docente: La plaza ha sido asignada a otro docente. 

- Asignada al docente: La plaza ha sido asignada al docente que está 

consultando la Web. 


